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IE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

í./aeco que loa Srcs. Alcaldes 7 Secretarios reciban 
'os nurudrot) del BourrÍN que correspondan al dis
idí i , diapondrán que ss fijo un oiemplar en el «tío 
di eustumbre, donde pormanecorá hasta el recibo 

. del número siguiente. 
Leu Secretarios cuidarán do conservar los Bous-

. ̂ TIXSS coleecianadoB ardenadúnente para ea encaa-
dercaoidn, que deberá Terificarse cada aBo; . 

SC PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de ia Diputación proyincial, í cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al somestro y 
quince pesetas al año, pasadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro inutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
óor laFBACCiÓN DB PBSBTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. _ 

Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos do peseta por cada linea . 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

'Presidencia del, ConsÉyo. de Ministras 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. . -• 

•[ "{Gaceta del día 14.de Junio} ~ 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

••'••C-. ¿ SECRETAUÍ*. ; , , - •. : 

".-Terminsodo éfiil ' .Vdo Xov iembré : 
p rós imp- ' e l í ^oon t ra to Jde á r r e s d a r 
m.iéstoidé UV cisa .qBé ¿ c i p a ' . el.Ob .v 
bierno c i v i l de esta provincia, y 
siendo de urgente necesidad el con
tratar nuevos locales, en que..instan, 
lar dichas dependencias, el Excelen • 
tisiico Sr. Ministro do la Gobetna 
c;on, por Real orden de 9 del actual, 
ha tenido a bien autor izir el anun
cio por termino de treinta d¡.3, dada 
la urgencia del ceso, dó un corcur-
so entre propietarios, para el arr ien
do dé un edificio bajo las condicio
nes siguientes: 

1.' "Se abría un' concurso entre 
los propietarios para el arriendo de 
ún edificio destinado á Gobierno c i 
vi l de esta provincia , qu9 r e ú n a las 
condiciones de capacidad, emplaza-
miente y decoro necesarias para el~ 
objeto á que se destina. 

a.1 E l plazo de arrendamiento 
será de cinco a ñ o s , e s t imándose á 
su t é r m i n o prorrogado de año en 
a ñ o , ín te r in por cualquiera de las 
partes no se denuncie coa cuatro 
meses de an t ic ipac ión . 

3 . ' E l precio máximum de arren 
daraiento se Bja en la cantidad anual 
de tres mi l pesetas, que serán satis 

fechus por mensualidades vencidns, 
con aplicación á la partida.consig-
nad» para estas, atenciones ou los 
presupuestos respectivos. . 
„ 4;" * E l coñeu r sán t e .• ge. obliga i , 
llevar á ;cabo por su cueota en el 
.edificio.que ofrézco¿ las obras indis-
pensablés á la necesidad del Qobier•/ 
no y*" hab i t ac iones -par t i c i r l á res del 
Gobernador, acomodando- la dis t r i 
bución de piezas al placo que for
mulen - el "Arquitecto'provincial, 'de 
acuerdo con el Gobernador¿ sio que 
en modo alguno puedan afectar es
tas obras á los muros ó tabiques de 
carga, .n i ;por tanto á lá solidez del 
edificio. - ; 
• 5.*- A la t e rminac ión del.contra

to no se de ja ' a l p ro jüe t i r ió derecho, 
alguno, iVreclaniar iedeinnización 

:ppr •ta "diotfibucióri.de" .piezas á qíié 
se refiere la base anterior, asi como 

. tampoco por la de desperfectos que 
la acción del- tiempo y uso i que se 
destina eí ediücio. ' justifiquen rác io-
nalmeLte. : 

6. ' E n . todos los casos será de 
cuento del propietarioejccutar cuan -
tas reparaciones tfocten á la solidez 
del edificio, a d e m á s de atender á la 
conservac ión y decoro que la acción 
del tiempo haga necesaria. 

7 . " Toda oposición ó resistencia 
á la ejecución de las obras á que se 
ref iére la bise anterior y más prin-; 
cipclmente en cuanto afecte á la so
lidez del edificio, lleva consigo apa
rejado en cualquier tiempo la resci
sión del contrato sin derecho á i o -
demnizac ión a lguna. 

8. ' fil Estado se reserva también 
dar por terminado el contrato en 
cualquier tiempo, anunc iándo lo con 
cuatro meses de an t i c ipac ión , siem
pre que el traslado de las dependen
cias del Gobierno se haga á edificio 
de su propiedad, de la provincia ó 
Municipio, sin que por no cumpl í 

dos los cinco años á q u é se refiere 
la base 2.", pueda el propietario re
clamar in. iemnizacióa ni alquileres 
posteriores á: la' fecha ea q u é so 
desaloje la finca. .. . . 
.. 9.'. Formalizado el expediente de 

concurso, se reroi t j rá por es té G o ' 
bierno de provincia al Ministerio dé. 
la Gobernac ión , , . a compañapdo - al 
mismo'todas las proposiciones. pro •• 
sentadas y el consiguiente informe 
que cada uno'le mereciera para la 
resolución que"procedaj.y 

10. Aceptada.la proposición que 
resulte más venta josa¡ . se ' e levará ' el 
'contrato á escritura públ ica , cuyos , 
'gastoscoallas copias necesar ias , . sé - , 
rún de c. ' ienk 'de l 'p róp ié ta r io , e s t i ' ' 
I m¿adosé , , 'qaé empozará ¿ ' reg i r des í 
de el momento en que se formalice' 
el acta o p ó r t u n á d e entrega del:edi;:' 
fició en ' perfectas . cóndic ionés 'para : 
la'iñstalació"n:del Gobierno c i v i l . * 

Lo qué sé publica'eri este pe^riódif 
co óficial 'pará general conocimien
to, habiendo acordado que desde 
esta, fecha queda "abierto por espacio 
do un mes el concurso necesario 
para el arriendo de un edificio para 
casa-oficina de este Gobierno, bajo 
las bases indicadas, pudiendo ¡os que 
deseen hacer proposiciones d i r ig i r 
las ó presentarlas en la Sacretatia 
de este expresado Gobierno, duran 
t é el plazo de treinta días , á contar 
desde la fecha del BOLETÍN OFICIAL 
en que se encuentro inserto el pre
sente anuncio. 

Las proposiciones debe rán d i r i 
girse en solicitud á esta Gobierno y 
on papel do la clase 11. ' , acompa
ñ a n d o los planos respectivos y de
más datos necesarios á f i rmar cabal 
juicio de la finca que se ofrezca. ' 

León 13 de Junio de 1903. 

El Gobernador, 
Esteban Angresola 

7 F E R R O C A R R I L E S •-•' 

Kn el expediento . instruido con 
motivo del désca r r i l amiea to del fur • 
g ó n n ú m . 689,'di>l_tren 1.4&4,- o o n -
rrido'el 3 de ' Ooiubre ú l t imo en el •„ 
k i lómetro ' 39 de la-lí 'iea dé León á ' 
Gijón, ,por este Gobierno c i v i l con -
fecha; 29 d é Muyo' próxinio pasado / 
se .ha dictado la siguiente providen
c ia : . 

. : ;Resdltándo que el accidente fué- . 
ocasionado por el mal estado de una 
d é l a s ruedas del mencionado v a g ó n , 
que era conducido a! taller de reco -. 
r r idó-dé León, y qué reconocida d i - . 
cha "rueda "por el in 'geniefó mecán i - . 
cq resu l tó con J o s seis remaches dé . 
'uníóí i 'de la ' l lanta de la rueda al.'ha.;- " 
cé'r fu n ciona rV u r. ó "de los ̂ agentes'-, 
del tren'el freno dél fu rgón , á pesar.-, 
de,l levar. la etiqueta con 1» indica - : 
ción de que. no.fuera sorvido,|'se des -
prendió la llanta "j ocasionó: el des-
carrils'miento u n o s 1.010 metros, 
hasta que notada es tá c i rcuns tan
cia por los agentes del tren para
ron este: 

Resultando que las consecuencias 
del accidente han sido averias en el 
material fijo de la vía y de los puen
tes n ú m e r o s 9 y 10 y el retraso de 
1 h . 3 4 ' en la llegada á León de l 
tren correo, n ú m . 14: 

Resultando que la Compañía ma
nifiesta en su descargo que el a c c i 
dente se produjo por la infracción 
cometida por el Guarda freno auto
rizado que regentaba el mencionado 
tren de mercabeias, en el hecho de 
haber servido el freno del furgón no 
obstante constarle de antemano que 
este veh ícu lo llevaba etiqueta da 
i á reparar,! con prohibición de ha
cer uso de su freno: 

Considerando que autque s e g ú n 
lo preceptuado en las Reales ó r d e -



. • • i 

nes de 6 de Majo y 31 de Octubre 
de 1901, l..s Empresas son respon-
sablfs aute la AdmioistraeiÓQ de las 
faltas cometidas en el servicio por 
sns empleados, aparece demostrado 
en el caso actual que la Compañía 
dio les órdenes y toti.ó las disposi-
cioDei oportunas para que la c i r cu 
lación del v a g ó n pudiera hacerse 
SÍD inconveniente para el servicio, 
y sin que pudiera producirse acci 
dente, y que el origioarse é s t e fué 
debido á que el Guarda freno fultó 
abif.itumeote ¿ lo dispuesto: 

Coisiderando que en tal caso LO 
hay responsabilidad para la C o m -
paüi f : 

Considerando que detie conside 
rarse el hecho, para loa efectos riel 
retraso de 1,34 horas del tren c o r n o 

~núm. 14 como uo caso de fuerza 
mayor; 

. Visto lo informado por la ' Comi 
eion provincial y de acuerdo con lo 
propuesto por el Ingeniero Jefe do 

- Obras públ icas , actuando como Jefe 
dé.lu áecc ión de F o m e n t ó , he acor» 

- dado dtcla'rar que no procede impo
ner multa alguna á la Compañía de 

.Ferrocarriles del Norte" ¿n el casó 
actual , • - ' 

Y cumpliendo con lo preceptuado 
en ¡a Real orden de i) de Agesto de 
1901, he acordado se inserte esta re» 
solución en el BOLETÍN OFICIAL. 

Leen H de Junio de 1003. •. 

Bl Oobtroador, , 
" Esteban Angresvla 

E n el expediente instruido con 

motivo de la inuti l ización de la m á 

quina num. .76, que remolcaba el 

• tren corroo n ú m . 11 de la linea de 

León á (ilion el 22 de Noviembre ú l 

t imo, ocurrida en el k i lómet ro 49 

entre la estación de Vi l lamanin y 

Busdong. ' . so ha dictado por esta 

Gobierno c i v i l con fecha b del ac

tual la siguiente providencia: 

Resultando que dicha i nu t i l ua -

c ión fué motivada por la fusión del 

tapón fusible de adelante y parte del 

de a t r á s , y que el culpable, s e g ú n 

manifiestan el logeoiero mecán ico 

y la C o m p a ñ í a , fué el Maquinista 

por descuidar la a l imentac ión de la 

caldera: 

Resultando que & consecueocii 

del accidente se r e t r a só el tren una 

ko ray diez minutos, quesumado con 

'el que j a t ra ía e l tren y el sufrido 

d e s p u é s hizo que llegara á Oviedo 

c ó u un retraso'de dos horas y diez 

minutos: 

Resultando que este retraso ha 

producido una per tu rbsc iód eu el 

servicio del públ ico: 

Rcsultandu que la Coinpuüki dice 

en su descargo que dicho tren hubo 

de quedar detenido en aquel pui.to 

k i lométr ico por haber notado el Ma

quinista que el tapón tusible de ade-

Intte de tu máqu ina perdía mucho, 

y en su vista procedió á tirar inme

diatamente el fuego y á pedir má 

quina de socorro i Busdongo, de 

donde fué enviada sin demora la 

m á q u i n a n ú m . 2.624 que c o n t i n u ó 

con el tren y la máqu ina averiada: 

Resultando que reconocida esta 

ú l t ima ha pedido apreciarse que el 

accidente obedeció sin duda alguna 

á un descuido del Maquinista en la 

alimei.tacion do iu locomotora con

fiada á su cuidado, y por esa f i l t a 

le ha sido impuesta como castigo 

una multa equivalente a cinco días 

de suspensión de sueldo: , ;• 

• Cónsiderando que-se trata do un 

.caso completamente fortuito: ,., 

Considerando que, aunque hay 

dieposicioues vigentes que hacen 

subsidianameuto responsables á las 

Compañías de las faltas cometidas 

por sus empleados, no tienen ápii:--

cacion lógica y justa al caso actual , 

en que esta demostrado que entre

gando al-Maquinista para la con-

ducc ionde l tren una m á q u i n a - o n 

buen estado, se produjo el a c c í d e n - ' 

te por un incalificable .descuido-de 

és t e en el cumplimiento de su de

ber; 

He asordado declararque no pro-, 

cede aplicar á la Compañía de los 

-Ferrocarriles del Norte multa a l 

guna en el caso actual, pero si aper

cibirla para que exigiendo la debida 

responsabilidad y castigando seve

ramente á sus agentes que no c u m 

plen debidamente coa su deber, evi 

te la repet ic ión de estos hechos, 

pues no es la primera vez que ocu

rren, los que en lo sucesivo, agra

vados por la reincidencia, se rán 

multados. 

Y cumpliendo con lo dispuesto en 

la Real orden de 9 de Agosto de 

1901, he acordado se inserte esta 

resolución en el BOLITÍN OFICIAL. 

León 9 de Junio de 1903. 

SI Gebwntdor. 
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Alcaldía constilucionat de 
San Enii l iano 

Para que la J u ü t u pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amil lara-
miente que In de servir de base á 
los repartimientt'S do c o n t r i b u c . ó ^ 
por riqueza mst ica , u baña y pe
cuaria para el p róx imo ejercicio de 
1904, se hace preciso que los con 
tribuyentes que hayan sufrido al te
ración en su riqueza presenten sus 
declaraciones de altas ó bajas en el 
t é rmino de quince d í a s , á partir 
desde h. fech.i, eu esta Sec re ta r í a . 
Se advierte que ro se hará trasla
ción alguna de dominio no presen
tando la carta de p i g o que acredito 
haber satisfecho los derechos reales 
por t ransmis ión de.bienes. V 

San Emil iano 6 dé Junio do 1903. 
— E l Alcalde, Casimiro Alvarez . ' 

Alcaldía consliluctonal de 
. .. Salamón" 

Terminados por la jun ta per ic ia l , 
de este Ayuntamiento los apénd ices -
al amillaramiento que han de servir... 
dé base á ' j o s ' r e p a r t i m i e a t o s d é - i a •• 
cónt.ríb 'üción' terri torial y 'pé 'cuária.y .' 

"urbana paia el uño d é Í904 , quedan 
"expuestos a lpt ibUco por t é rmino de ;, 
quince días en la Secretaria-del 
mismo, á fin de que los interesados •-
puedan examinarlos y producir las 
reclamaciones que juzguen proce
dentes..-, -:- : . ~. - • -' • -

Sa lamón tí de Junio do 1903.—El 
Alcalde, Román R o d r í g u e z . 

- Alcaldía constitucional de 
V ü l a m a r t m d c D o n S a t i c h o , 

Terminado por la Junta pericial 
dé és te 'Ayuntamiento el a p é n d i c e 
al amillaramiento que ha de • servir 
de base al repartimiento de rustica 
y pecuaria para el próximo a ñ o de 
1904, se halla expuesto al público 
por termino de quince días en la 
Secretaria municipal , con el fin de 
que los contribuyentes puedan exa -
minarlo y presentar las reclamacio-
nes que consideren justas. 

Vil lamart in de Don Sancho 5 de 
Junio de 1903.—El Alcalde, A n d r é s 
Alonso . ' 

Alcaldía constitucional dt 
Bratuclo 

Terminados los apéndices al ami 
llaramiento de rús t i ca , urbana y 
pecuaria formados para el ejercicio 
de 1904, se bailan de manifiesto en 
la Secretaria por t é r m i n o de q u i n 
ce d ías . Durante los cnales pueden 
hacerse las reclamaciones proco -
denles. 

Brazuelo 31 de Mayo de 1903.— 
E l Alcalde , Joaqu ín Pérez . 



A . Y T J N T A M I E N " T O COTSrSTITtTCIOTSrAX, D E L E O I S I " 

E S T A D I S T I C A D E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Mayo de 1903 
P o b l n c l ó o de hecho, i e g ú n c é n i t » , 1 5 . 4 8 9 habitantes 

C A U S A S D E L A S D E F U N C I O N E S 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoi.lea (tifus abdominal) 
Tifas e x a n t e m á t i c o 
Fiebres intermitentes y caquexia pa lúd ica . 
VUuala 
'Sarampión 
Escarlatina 
"Coqueluche 
•Difteria j na;-
Gnppe 
Colera as iá t ico 
Cólera oostras 
Otras enfermed-wics eo idéminas . 
Tuberculosis pulmou.'ir. 
Tuberculosis de las ménm^fce . . ' " . . . 
Otras tuberculosis 
Sífil is. 

. Cánce r :y otros tumores malignos. : . ' . . . 
Menirjjfitis 'simple. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . V . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral 

. Enfermedades o r g á n i c a s del corazón' . ' ; V . . - . . . . . . . 
Bronquitis a g u d a . . . . ; . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . ; 
Bronquitis crónica . . . . . . . 

'•Coeumoott..' . . . . . . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio: 

\Afecciones.del e s t ó m a g o (menos cáncer ) . : " . . . . . . 
Diarrea y. enteritis. .- . . . . . ; . . : • . : *.. ; . 
'Diarrea en meoores de dos años 
Bermas, obstrucciones i n t e s t i n a l e s . . . . . . . . . . . . . . - . 
Cirrosis del h í g a d o . : . . . ' . . . . . . . . - . . . : . . . . . . . . . 
Nefritis v mal de-Hright. 
Otros enfermedades He los r iñooes , de la vegiga y de 

sus a n e x o s . . . . . . . . . . . . . : . . " . . . ; . . . . . . . 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ¿ r 
• ganos genitales de la nra|er.-.......-
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puer 

•., peral) . . . . ' .-r. . 
"Otros accidentes puerperales... ' . " . . ' . ; . . ; 

Debilidad congenita y vicios de c o n f o r m a c i ó n . . ; - . . . . 
Debilidad s e n i l . . . . . . . .-

" S u i c i d i o s . . . ..:.". ; .• 
Muertes v io len tas . . . . " . . . . . . ; v . . . . ; . . . . " . 
Otras on fa rmeda 'de s . . . . . . . . . . i . . ¿ . . - . . . . . . . . . . 
Enfermedades desconocidas ó mal d e f i n i d a s . . . . . . . . . 

-TOTALES POB SEXOS.. 

TOTALES POB EDADES: 

De 0 
á 1 año 

De 1 
á 4 años 

1 -1 

De 5 
á 19 años 

De 20 
á 39 aflos 

De 40 
i 59 añoB 

De 60 añoa 
en adelante 

10 5 

15 

De edades 
desco

nocidas R E S U M E N 

TIRONES HtMBRIS T O T A L 

'J6 43 

D E M O G-R A: F I ^ 
NACIMIENTOS 

LEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

14 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembra* TOTAL 

•56 

NACIDOS MUERTOS 
LEGÍTIMOS 

Varonas Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras TOTAL DEFUNCIONES 

43 

León 4 de Junio de 1903.—El Alcalde, Garrote. 

AlcalUa constitucional de 
Regueras de Arr i ia y Atajo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
"repartimiento de l a cont r ibuc ión 
rús t ica , pecuaria y urbana para el 
año de 1904, se hace ipreciso que en 
el t é r m i n o do quince dias, A contar 
desde la inserc ión de este anuncio 

en el BOLETÍN OFICIAL de ta provin -
c ía , presenten los contribuyentes de 
la Secre tar ía del Ayuntamiento re -
lacióa duplicada de las alteraciones 
que hayan sufrido en su riqueza; ad
virtiendo que no se admi t i rá n iogu -
na en que no se justifique haber pa 
gado los derechos á la Hacienda pú • 
b l ica . 

Regueras de Arr iba á 6 de Junio 
de 1903.— E l Alcalde, Elias Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
. Vilhmwar 

Terminado ei apéndice de altas y 
bajas a lamil laramieoto de la rique* 
za rú s t i ca , colonia, pecuaria y u r 
bana de este Ayuntamiento para el 
año p r ó x i m o de 1904, se halla ex 
puesto a l públ ico en la Secretaria 
municipal por t é r m i n o de quince 
d ías , á fin de que los contribuyentes 
comprendidos en el mismo puedan 

hacer las reclamaciones que consi 
deren justas; pasados quesean no 
serán atendidas. 

Vi l lamizar 6 de Junio de 1903.— 
E l Alca lde , Gregorio Caballero. 

Aletldia constitucional de 
F%enla dt Carbojal 

Terminado por la Jun ta pericial 
de este Ayuntamiento e l apénd ice 
al amillaramiento que ha de servir 
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de bese para 1» formación del ropar-
t i tnicntode lús t ica y pecuaria para 
el año próximo d i 1904, se halla ex 
pneeto al público en la Secretaria 
del mismo por t é rmiuo de quince 
diae, á fin de que lus contr ibuyen
tes interenados puedan axamiiinrlo 
y presentar las reclamaciones que 
crean procedentes; transcurrido que 
sea dicho plazo no se rán atendidas 
las que se presenten. 

Fuentes de Carbajal 5 de Junio de 
1903.—El Alcalde, León Eugenio 
Barrientes. 

Alcaldia constitucional de 
San M i l á n de los Caballeros 

Termiüsdo por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento el apéndice 

; al amillaratmento que ha de servir 
de base al repartimiento de rús t ica 
y pecuaria para el año próximo de 
1904, se halla expuestas al público 
por t é r m i n o de quince dias, eo la 
Secre tar ía del mcncioiiado Ayun ta -

. miento, con e l fin de que los con-
- tribuyen tes interesados puedan exa 

minarlo y - presentar las reclama
ciones que consideren "justas;'pues 

: pesado dicho plazo! no se rán aten-í-
. didas. ; - : í' v...': ':'--

A l propio tiempo, y ha l lándose 
formado por la Junta respectiva el 

: repartimiento de arbitrios- extraor
dinarios sobre paja y leñaj cuya'an 
torización se ha concedido para c u 
brir el défici t que resulta en el pre 
supuesto m u n i c i p a l ordinario, del 
corriente año de 1903, se halla ex
puesto al publico por t é r m i n o de 
ocho días hábiles , en la Secre tar ía 

', del Ayuntamiento,-para" que duran-
- te el mismo-pueda ser .visto y exa-

-- minado por los cñn i r ibayéa t é s ' eo , é l 
,1 comprendidos,quienes éu dicho pla-
i zo h a r é n , cuantas-reclamaciones y. 
'. observaciones crean convenientes;. 

' pues1, t ránsci i r r idos; no ser¿in.ateu5 
. didos... ' ' ..; •• i :' 

San Millán de.'Ios-Caballeros 7 de 
Junio de Í903.—EÍ Alcalde, Sant ia
go Clemente. 

Alcaldía constitucional de 
Vi l la lnr ie l 

Se hallan terminado y expuesto 
al público en la Secretarla dn esto 
Ayuntamiento el apéndices al ami -
liaramieoto que l u dé servir de base 
al repartimiento de la contr ibución 
de inmuebles, cu l t ivo : y ganader ía 
en el a ñ o próx imo de 1904. 

Dentro del plazo de quince días 
pueden los contribuyentes enterar
se do las variaciones que en la r i 
queza amillarada se hayan introdu 
cido y entablar respecto de ellas las 
oportunas reclamaciones de a g r á 
vice; pues pasados que sean c o s e r á n 
admitidas por e x t e m p o r á n e a s . 

Vi l la tur ie l l . ' d e J u n i o d e 1903.— 
E l Alcalde, Manuel Fe rnández . 

Alcaldía conxtilucional de 
Trabadelo 

Habiéndose terminado por la Jun -
ta pericial de «fie Municipio los 
apéndices al amillaramiento que 
han de servir de base á los r epa r t í 
mientos de rús t ica , pecuaria y ur
bana para el a ñ o próximo de 1904, 
quedan desde esta fecha, y por t é r 
mino de quince dias, expuestos al 
público en la Secretaria munic ipal , 
al objeto de que los interesados pue 
dan examinarles y formular sus re 
clamaciones les quo se consideren 
perjudicados. 

Trabadelo 1.' de Junio de 1903. -
K l Alcalde, Pablo Teijón. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Terminados el apéndice al ami l la-
ramiento ;y recuento eeoeral de la 
g a n a d e r í a que han de servir de base 
al repartimiento de la cont r ibuc ión 
para el p róx imo año de 1904, se ha 
Han de manifiesto en la Secretaria 
deeste Ayuntamiento por espacio 
de qu ince .d ías , á ; fin dé los contri •' 

íbuyec tes" puedan examinarlos y 
presentar". las f fec lamácion 'es que 
considefen'justa's; . pues :.pasádó di-, 
cbo plazo no Féráu admitidas/ -

-•• Joara 5 de Junio de-1903;—El A l 
calde, Ezeqniel Mancebo. • -• 

.. " - ' ^ - • 
* # 

•' E l Ayuntamiento.que presido, en-
sesión del dia 5 del actual, acordó 
conceder al vecino de Joara Benito 
Prieto, una parcela de terreno que 

é l in te résadó" tenia solicitada,-que 
mide dos metros de longi tud y once 
de la t i tud, al"Poniente de l á ' casa 
"quó habita 'enja, calle de lá Fuente,' 
dé dicho püeblu, -por considerarse 
s ó b i a u t é de lu via .pública, y por la 
tasación de diez pesetas, que propu -

'.so la ' .Cómisión.ncmbrada 'para el se '. 
ñ a l a m í e n t c -y tasación de dicho t é -
v r e n ó . . . •••"'•.'..• . ' , . : . ' . 

Lo que se hace público para có -; 
noc ímien to de los que se consideren 
perjudicados. 

Joara 6 de Junio de 1903.—El A l 
calde, bzequiel Mancebo. 

JUZGADOS 

Don Antonio Fulcou y Juan, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad y 
su partido. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de las costas impuestas al procesado 
Urbano del Rio Berdejo, vecino de 
Robledino, en el sumario c r imina l 
que contra él y otro se s igu ió por 
e l delito de les iouesá su convecino 
Mauricio Fernández , se s i c a á p ú 
blica subasta la l inca siguiente, que 
ha sido embargada á dicho proce
sado, á saber: 

Una tierra, en t é rmico de Roble-

doy sitio de L i Dehesa,centenal, se
cano, de cabida de tres celemines, 
que linda al Oeste, otra de Ange l 
Gallego; Mediodía, con el camino de 
Kobledn; Poniente, tierra de Tomás 
Monroy, y Norte, Pab'o Prieto; ta
sada parala veat.i en & pesetas. 

La subasta de dicho inmueble 
t end rá lugar s i m u l t á n e a m e n t e en 
este Juzgado y en el municipal de 
Destrianade la Valduerna el dia 30 

del actual y hora de las once de la 
m a ñ a n a , sirviendo de tipo la cant i 
dad de 5 pesetas, con que figura ta
sada la fines; advi r t iéndose á los l i -
citadores que no se admi t i r án pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha tasación; que se ha 
de consignar previamente en la me
sa del Juzgada por los que deseen 
tomar parte en aquella el 10 por 10't 
de la expresada' suma y que será de 
cuenta del rematante él proveerse á 
su costa de titulo de propiedad del 
referido inmueble p'or carecer de él . 

D.ido en La Bañeza á 2 de Junio 
dé Í903 .—Antonio Fa lcón .—Por su 
mandado, Anesio Garc ía . 

Don Buenaventura de la Lama Com
padre. Juez municipal Je Boca de-
H n é r g a n o . -. • - - - • V.v-' 
Hago saber: Que se halla vacante: 

la plaza' de Secretario .municipal 
suplente de éste J u z g a d o , i a cual 
se ha de proveer confurme.á lo dis
puesto eo la ley provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 de 
A b r i l dé '187.1,"y dentro del t é r m i n o 
de quince dias, á contar desde la pu .. 
blicación de es té .ed ic to é n l e l B o i E - , 
TiN OFICIAL.." ••• -1 ".; 

Y para los e fec tós /cóns igu ien tes ' 
se 'pnyíci ' ' :é l ' ' rpfmDte^iÁto/y ' dé" 
.ordí n del S r : Juez se.; fijan las copias 
autorizadas en Jos sitios de cos tdm; 
bre. • •-• - r . . -

Boca deJH'uérgand á 6 de 'Junio 
de 1903.—Buenaventura de la Sama 
— J o s é D o m í n g u e z , Secretario, y 

ANUNCIOS OFICIALES 

Dou Gabriel de Lacy Egu i l az , se
gundo Teniente ,del Regimiento 
de Infantería de Bailéo, n ú m . 24, 
y Juez instructor hombrado por el 
Sr.Coronel del mismo para,con el 
ca r ác t e r de ta l , instruir él opor
tuno expediente al soldado P r i 
mi t ivo Ventura Bardon. 
Por la presente llamo, cito y em

plazo al soldado Pr imi t ivo Ventura 
Bardón, natural da FpJIoso, A y u n 
tamiento de Campó de la Lomba, 
provincia de León, hijo de Inocen 
cío y de Sabina, de 23 años de eJad, 
de oficio jornalero, para que eo el 
t é rmino de treinta dias, á contar 
del en que se publique esta requisi
toria en el BOUTÍN OFICIAL de la 

proviucia de León, comparezca en 
el cuartel que ocupa este Regimien
to á mi disposic ióo, para responder 
á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden superior se 
le sigue por la . f i l ta de incorpo
ración á banderas; bajo oporcibi-
miento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde. 

A su vez, en nombro de S. M . el 
Rey (Q. D. G.) , exhorto é todas las. 
autoriilades, tanto civi les como m i 
litares y de policía judic ia l , para 
que dispongan la busca y captu
ra del referido soldado, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposi
ción en el cuartel dé lufanteria de 
esta plaza,coadyuvando asi á la me
jor admini f t rac ión do jus t i c i a . 

Dada en Logroño á 29 de Mayo dé 
1903 —Gabriel de L a c y . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

F I N C A S E N V E N T A 

Todas las que poseo D." Bernarda 
Cuenllas y Alvarez Miranda, vecina 
de Beollera, en e l . t é rmino- munic i 
pal del - A y un tamien to de Cabr i l l a - . 
nes. (Babia dé Arr iba) , con inclusión,-
de la casa y molino sitos en el pue-. 

• b!ó de L a . Cueta y su barrio de C a . 
cabillo, dél mismo t é r m i n o .muni
cipal.- - • . . .<.-,.. 
, . . , k ° ? q u e deseen in te résársé :en : la . , 
compra; pueden • tratar con la pro-
pie tár ia en León, calle de G u z m á n l 
el Bueno, num. 8, los días 24 al 30 
del corriente mes d e r J u n i o . " ." . 

EffiUO ALVARAD0 
MEDICO-OCULISTA DE VALLADOLID • 

participa :á los enfermos de los ojos 
que este a ñ o , por perentorias ocu
paciones; "no llegar'á>á León hasta el" 
15 de Junio, don.le p e r m a n e c e r á 
desdo dicho día hasta el dia 10 dé: 
Jul io . ;•"-;' '• v : 

L a consulta será como siempre, 
en el Hotel Par ís (¡intes Rneda.j 

E l dia 5 del corriente se extra
vió de. ía d e h e s a de Váldellán, 
•Ayuntamiento de Villámizar, par t i 
do judicial de Sahagun, una pareja 
de bueyes, pelo negro morado, coa 
raya roja por el lomo, a lz ida regu
lar: al mas grande se le aprecia una 
cicatriz desde la falda al costillar. 

La persona que los haya recogido 
dará razón á D. Florentino del Co
rral, en S a h a g ú n . 
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